
Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa 
en los Ayuntamientos de Pinto y Parla a las horas y días 
indicados, donde deberán comparecer los interesados con los 
documentos que acrediten su personalidad y la titularidad de 
los bienes y derechos afectados, para posterior traslado al 
terreno.

Madrid, 21 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Alejandro 
Rebollo Alvarez-Amandi.

276 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes y 
Comunicaciones por la que se señala fecha de le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE, red 
arterial ferroviaria de Sevilla, Depósitos Comercia
les de Sevilla, en los términos municipales de La 
Rinconada y Sevilla.

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afectados 
por el expediente de referencia, esta Subsecretaría, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 52 dé la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, ha resuelto fijar los días y horas señalados para pro
ceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos precisos para las obras situados en los 
términos municipales de La Rinconada y Sevilla y pertenecien
tes a los siguientes titulares:

Finca
número

Propietario
Superficie 

a expropia!
EQÜ

TERMINO MUNICIPAL DE LA RINCONADA (SEVILLA)

Día 22, a las doce horas
1 Doña María Jesús Benjumea Lora........... 3.650

TERMINO MUNICIPAL DE SEVILLA

Día 22, a las diez horas
2
3

Doña María Jesús Benjumea Lora...........
Herederos de don Pablo Benjumea Lora ...

5.796
51.072

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
los Ayuntamientos de La Rinconada y Sevilla del día y hora 
indicado, donde deberán comparecer los interesados con los do
cumentos que acrediten su personalidad y la titularidad de los 
bienes y derechos afectados, para posterior traslado al terreno.

Madrid, 26 de diciembre de 1979.—El Subsecretario, Alejan
dro Rebollo Alvarez-Amandi.

277 RESOLUCION de la Subsecretaría de Transportes y 
Comunicaciones por la que se señala fecha de le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de 
terrenos necesarios para las obras de RENFE, su
presión del paso a nivel en el punto kilométrico 
541/734, de la línea Madrid-Sevilla, trayecto Lora 
del Río-San Jerónimo por paso superior en el pun
to kilométrico 541/751, en el término municipal de 
Cantillana (Sevilla).

Finalizado el plazo de la información pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieren podido pade
cerse en la relación de bienes, derechos y propietarios afecta
dos por el expediente de referencia, esta Subsecretaría, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, ha resuelto fijar el día 21 de enero 
de 1980 y siguientes para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de los bienes y derechos precisos 
para las obras situados en el término municipal de Cantillana 
(Sevilla) y pertenecientes a los siguientes titulares.-

Finca
número Propietario

Superficie 
a expropia*

m2

1
2

Don Diego Moyano Moyano .....................
Don José Saiz Espada ............................. .

5.110
2.200

Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en 
el Ayuntamiento de Cantillana (Sevilla), a las trece horas, del 
día indicado, donde deberán comparecer los interesados con los


